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Comi,ión Municipal de Gol»ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 8 DE ABRIL DE 1970.-Extracto.-Presidencia 
del señor Alcalde, don Carlos Arias N avarro.-Asistieron 
los Tenientes de Alcalde señores Suevos Fernández, Vi­
~Iba Rubio y Del Moral Megido; los Concejales señores 
p:rez ~ernández , Sánchez Agesta, Planelles Guerrero, 
Derez Pillado, Soriano R odríguez y Almeida Segura; los 
B elegados de Servicio señores Baeza Seco, Fontcuberta 
Mayod, ,Porres Gil, Valdés y González Roldán, Aparisi 
. ~hoh , De Aguinaga López, Fanlo García y García Siso, 
~ e. ~~rente municipal de U rbanismo, señor Valverde Díaz. 
V~;~tIo también el Secretario general, señor Fernández­
A

l 
a'd y estuvo present!e el Interventor interino, señor 

ran a Navarro. 

la Se abrió la sesión a las once y veinticinco minutos de 
mañana. 

ORDEN DEL OlA 

cele~C~ERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
2 roa a el día 1 del corriente mes. 

en el B Q~edar .e~terada de las disposiciones pu~li~adas 
la Pr ~let!,n Ofl,ctal del Estado y en el Boletín OftcULI de 

ovmCUL. 

~ ,.\:anto al, despadlo de oficio 

3.0 Aprob~r l!n sIecreto de lá Alcaldía Presidencia por 
el que se resuelve que el Ayuntamiento se persone en 
el recurso contenciosoadministrativo interpuesto ante la 
Sala 2.a de lo Contenciosoadministrativo de la Audiencia 
Territorial por don Luis Martín González, Cabo de Policía 
Municipal, contra la sanción que se le impuso de un mes 
de suspensión de empleo y sueldo. 

Gobierno interior y Personal 

4.0 Nombrar, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Tribunal calificador del concurso celebrado al 
efecto, Ingenieros industriales, con el emolumento básico 
de 83.250 pesetas anuales, asignado al grado retributivo 15 
en el decreto-ley 23/ 1969 y en la ley 108/1963, que se irá 
incrementando con el 10 por 100 progresivo por cada cinco 
años de servicios prestados ininterrumpidamente a la Cor­
poración, y con los demás derechos y deberes determinados 
en las bases del concurso y en los acuerdos y disposiciones 
legales y reglamentarias que les sean de aplicación, a los 
concursantes don Miguel Muñoz Sancho y don José María 
García Gómez, con las calificaciones obtenidas por los 
mismos de 9 y 8,85 puntos, respectivamente. 

5.0 Conceder, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, a don Bienvenido Romero Mon­
tejo, Guardia de Policía Municipal, por una vez, la can­
tidad de 9.000 pesetas, como ayuda a los gastos que le 
ocasiona el tratamiento de rehabilitación que precisa su hijo 
Miguel; dicha cantidad será cargo a la partida 116 del pre­
supuesto de 1969, que rige con carácter interino. 

6.0 Dejar sin efecto el acuerdo de esta Comisión, 
de 4 de marzo último, que autorizaba la contratación de 
diverso personal para que prestara funciones de Conserje 
de grupos escolares, en el particular, que se refiere a don 
Ramón Morales Rodríguez, que renuncia a este empleo, 
y, por tanto, mantenerle en el de plantilla que ostentaba 
de operario del Servicio de Vías y Obras, dejando sin valor 
la declaración de excedencia voluntaria en la que se le 
declaraba como consecuencia del nuevo puesto de trabajo 
que se le asignaba por su interés. 

7.0 Conceder a don Carlos Checa González, operario 
de Vías Públicas, con efectos a partir del 7 de marzo úl­
timo, el pase a la situación de excedencia voluntaria, en 
las condiciones determinadas en los artículos 56, aparta­
do d); 62 y 63 del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local de 30 de mayo de 1952 y modificación 
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posterior adoptada por decreto de 8 de agosto de 1962, por 

el que se suprime el plazo máximo de duración de la exce­

dencia voluntaria de los funcionarios de Administración 

local. 
8.° Conceder a don Eugenio Jiménez Sánchez, operario 

de Parques y Jardines, el pase a la situación de excedencia 

voluntaria, en las condiciones determinadas en los artícu­

los 56, apartado d) ; 62 Y 63 del vigente reglamento de Fun­

cionarios de Administración local de 30 de mayo de 1952 

y modificación posterior adoptada por decreto de 8 de 

agosto de 1962, por el que se suprime el plazo máximo 

de duración de la excedencia voluntaria de los funcionarios 

de Administración local. 
9.° Imponer, de conformidad con la propuesta formu­

lada por el Juez instructor del expediente de responsabi­

lidad administrativa que se le ha seguido y la aquiescencia 

del Delegado respectivo, al operario de Limpiezas don Luis 

Suárez Rodríguez la sanción administrativa de un mes de 

suspensión de empleo y sueldo, que determina el artícu­

lo 108-1-3.a del reglamento de Funcionarios de Adminis­

tración local, en relación con el párrafo segundo del propio 

precepto, por ser autor de una falta grave de ausencia 

injustificada al servicio, contenida en el artículo 102-1-2.° 

del referido reglamento. 
10. Imponer, de conformidad con la propuesta formu­

lada por el Juez instructor de! expediente de responsabi­

lidad administrativa que se le ha seguido y la aquiescencia 

del Delegado respectivo, al operario de Limpiezas don J u­

lián de la Torre Muñoz la sanción administrativa de un 

mes de suspensión de empleo y sueldo, que determina el 

artículo 108-1-3.a del reglamento de Funcionarios de Ad­

ministración local, en re!ación con el párrafo segundo del 

propio precepto, por ser autor de una falta grave de 

ausencia injustificada al servicio, de acuerdo con el artícu­

lo 102-1-2.° del referido reglamento. 

Obras y Servicios Urbanos 

11. Declarar la validez del acto de la subasta de las 

obras de pavimentación de las calles del Doctor Zofío 

y Fragata, para comunicación entre la Vía Carpetana y la 

calle de! General Ricardos, convocada en virtud de acuerdo 

de 28 de enero último, y adjudicar definitivamente la misma 

a favor de Jumar (S. L.), como autor de la proposición 

más ventajosa entre las admitidas, con la baja ofrecida 

del 31,80 por 100 en los precios tipo del presupuesto de 

contrata, de 2.884.174,70 pesetas, y devolver las garantías 

provisionales a los restantes licitadores. 

12. Declarar la validez del acto de la subasta de las 

obras de renovación de pavimento en la avenida de Palo­

meras, entre las calles de Pedro Laborde y Peñas Altas, 

convocada en virtud de acuerdo de 28 de enero último, 

y adjudicar definitivamente la misma a favor de Enrique 

Sanz Calonge, como autor de la proposición más ventajosa 

entre las admitidas, con la baja ofrecida del 45,20 por 100 

en los precios tipo del presupuesto de contrata, de pese­

tas 653.741,71, y devolver las garantías provisionales a los 

restantes licitadores. 
13. Adjudicar a la Empresa Francisco Portillo (S . A.), 

en el precio ofrecido de 4.159.902,70 pesetas, y plazo de 

ejecución de treinta y ocho días hábiles, el concurso, con­

vocado por acuerdo de 14 de enero último, para la ejecu­

ción de las obras de pavimentación de la calzada y aceras 

e instalación de tuberías y bocas de riego en el paseo de 

Santa María de la Cabeza, entre la glorieta del Capitán 

Cortés y el Puente de los Héroes de! Alcázar de Toledo, 

al reunir e! adjudicatario las condiciones exigidas en la 

convocatoria y ser su oferta la más conveniente a los inte­

reses municipales, conjugando la baja ofrecida respecto al 

presupuesto de contrata, de 5.942.718,15 pesetas, y la re-
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ducción de plazo para la ejecuc~ón de la obra, previsto 

el proyecto en dos meses y medlO, y devolver las gara /n 

provisionales a los restantes licitadores. n la 

14, Llevar a puro y debido efecto la sentencia diet d 

por .la .Sala 2:a ~e lo Conten~iosoadministrativo de
a 1: 

Audiencia Terntonal que desestima el recurso interpl t 

por Inmobiliaria Luz (S. A.) contra los decretos del De~ o 

gado de ~?ras y Servicios Urbanos, de ~ de noviem~~~ 
y 24 de dlcl~mbre de 19~, que denegaron ~Ice.ncia de obra 

para cerramiento de balcon-terraza de patio mterior en l 

calle de Goya, 127, piso primero izquierda. a 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

15. Aprobar un gasto de 70.000 pesetas, en cuyo im. 

porte se calcula la realización del estudio sobre análisis d 

la situación, en 10 que se refiere a toda clase de medio
e 

personales, materiales, de ubicación y de colaboraciones del 

C. E. T. 1., a fin de obtener de dicha unidad el máximo 

rendimiento, encomendado a Control Presupuestario (S. A.) 

cuyo gasto ha de ser de aplicación a la partida 152 del 

presupuesto de 1969, que rige con carácter interino, de Con. 

formidad con 10 previsto por el artículo 688 de la ley de 

Régimen local. 
16. Aprobar un gasto de 70.000 pesetas para satisfacer 

a don Francisco Manuel Ve!asco del Moral el importe de 

los trabajos realizados durante los meses de noviembre 

y diciembre del pasado año y enero del actual, al Servicio 

contra la Contaminación Atmosférica, con cargo a la par· 

tida 236 del presupuesto de 1969, que rige con carácter 

interino, de conformidad con 10 previsto por el artículo 688 

de la ley de Régimen local. 
17. Aprobar, en dos expedientes, un gasto total de pe· 

setas 52.200 para satisfacer a Foto C. Santos el importe 

de otras tantas facturas, de 30.600 y 21.600 pesetas, por 

trabajos fotográficos realizados para el Archivo de Biene 

Patrimoniales, con cargo a la partida 155 del presupuesto 

de 1969, que rige con carácter interino, de conformidad con 

lo previsto por el artículo 688 de la ley de Régimen local. 

18. Aprobar, en dos expedientes, un gasto total de pe· 

setas 2.701 para satisfacer el importe de las facturas por 

suministro de material efectuado a la Sección del Barrio 

Histórico del Departamento de Edificaciones Privadas, con 

cargo a la partida 495 del presupuesto de 1969, que rige 

con carácter interino, de conformidad con 10 previsto por 

el artículo 688 de la ley de Régimen local. 
19. Aprobar un gasto de 12.050 pesetas para satisfacer 

a la Dirección General de Correos y Telecomunicación 

(Centro Regional de Madrid) el importe de! canon, del 

año 1970 por los enlaces radioeléctricos de los ServIcIO 

de Seguridad y Policía Municipal, con cargo a la par· 
tida 495 del presupuesto de 1969, que rige con, caracter 

interino, de conformidad con lo previsto por e! artIculo 688 
de la ley de Régimen local. . 

20. Aprobar un gasto de 17.635 pesetas para la a?9U1' 

sición de la casa Serralde de un proyector de diaposltlva~ 

marca Liesegang-16 Super para el paso de películas en e 

gabinete existente en la Jefatura de Policía Municipal, ~01l 
cargo a la partida 495 del presupuesto de 1969, ciue nge 

con carácter interino, de conformidad con lo prevIsto por 

el artículo 688 de la ley de Régimen local. , f cer 

21. Aprobar un gasto de 3.900 pesetas para sat~s ,airO 

a Librería Dossat el importe de su factura por e!.su111Jl;lbe. 

de libros técnicos a la Sección de Planes y EstudIOS de "n 

partamento de Vías Públicas, dependiente de la DeI~t~~5 
de Obras y Servicios Urbanos, con cargo a la partl . a de 

del presupuesto de 1969, que rige con carácter mteru;o, lel 

conformidad con lo previsto por e! artículo 688 de a . 

de Régimen local. l de 

22 A b d· efasto tota 
. pro al', en tres expe lentes, un b 
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==== ~ 216 pesetas para satisfacer el importe de los daños cau-
/. d por vehículos de propiedad municipal en diferentes 
sa ~entes de tráfico, con cargo a la partida 703 del presu­
aCCI to de 1969, que rige con carácter interino, de confor­
p~des d con 10 previsto por el artículo 688 de la ley de ¡nI a 
Régimen local. 

23. Aprobar un gasto de 4?4.51~ pesetas para sati~-
f r al Instituto Eduardo TorroJa el Importe de dos certI­
reciones por los trabajos de estudio del subsuelo de 
~fadrid con cargo a los créditos que, procedentes de la 

rtida '453/ 2 del presupuesto de 1968, han de incorporarse 
pa ¡no Resultas al formulado para el ejercicio actual. 
co 24. Conceder a don Antonio Gutiérrez-Manchón Gar-
'a la exención de pago del arbitrio de solares sin edificar 
~~rrespondien~e a. l~ finca nút;'le~o 43 de ~a r'?nda de Sego­
via, por exist~r dificultades ~~cmcas que Impiden la co~ce­
sión de licenCia de construcclOn, y ser, por tanto, de apbca­
ción lo establecido en la correspondiente Ordenanza y en el 
artículo 504-2 de la vigente ley de Régimen local; debiendo, 
en consecuencia, estimándose el recurso de reposición 
formulado, dejar sin efecto el decreto de 31 de octubre 
de 1969 Y anular el acta número 1.935/1967, así como la 
liquidación derivada de la misma; asimismo se advierte al 
interesado de la obligación que le incumbe, a tenor de 10 
dispuesto en el artículo 507-4 del texto legal antes citado, 
de declarar a la Administración municipal, dentro del mes 
en que se produzca, toda modificación sobrevenida a las 
condiciones del inmueble que deba producir su inclusión en 
la matrícula del arbitrio. 

25. Conceder a don Felipe Cazorla Pérez la exención 
de pago del arbitrio de solares sin edificar correspondiente 
a la finca número 341 de la carretera de Aragón, en tanto 
se den las actuales circunstancias de estar la misma afec­
tada por una ordenación administrativa que impide su edi­
ficación, y ser, por tanto, de aplicación lo establecido en 
la correspondiente Ordenanza y en el artículo 504-2 de la 
vigente ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, 
e timándose el recurso de revisión formulado, dejar sin 
efecto el decreto de 17 de junio de 1969 y anular la liqui­
dación número 43 del distrito de Ventas, causando baja 
e~ matrícula la inscripción que en la misma figura por la 
Citada finca con el número 81/1970, y retirar del cobro 
y anular los recibos expedidos por dicha inscripción que 
e encuentren pendientes de pago. 

26. Conceder a Cuyse (S . A.) la bonificación del 90 
por 100, por un plazo de veinte años, contados a partir 
d.e130 de noviembre de 1963, fecha de la calificación provi­
I~n.al, en las cuotas del arbitrio de solares edificados y sin 

edificar correspondiente a las fincas edificadas comprendi­
dldas en las manzanas 1, Il y IV de la zona residencial El 
Bosque, teniendo en cuenta que las mismas están acogidas 
~ los be~~ficios fiscales previstos en la legislación de vivien­
~s bon¡f¡cables, y ser, por tanto, de aplicación lo estable-
~,o . en la correspondiente Ordenanza y vigente ley de 
/gmlen local; debiendo, en consecuencia, elevar a defini­
~v~ . l~ baja provisional propuesta por el Negociado del 
d r ~tno de las inscripciones correspondientes, con efectos 
e \ e elide enero último, por ser erróneas, retirando del 
~/o y anulando todos los recibos que hayan sido expe­
F os 'por las mismas a nombre de Cuyse (S. A.) o de don 
;:nclscO Hurtado Tobar, que se hallen pendientes de pago, 
edirn~o alta simultánea todas las fincas que se hayan 
Piet~C~ o sobre las parcelas citadas, a nombre de los pro­
rres;IO~ actuales, practicándose las liquidaciones que co­
chale~n an desde la fecha de terminación de las obras de 

exe~~;' Conceder a Construcciones San Martín (S. A) la 
de apeo~ de pag? de derechos por el concepto de licencia 
de la r ~ra relattva a los locales situados en el número 11 

ca e de Orense, por tratarse de primer destino de 
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locales de edificios que, como en el caso presente, están 
acogidos a los beneficios de la ley de 3 de diciembre de 1953, 
en relación con la de 18 de marzo de 1895, y ser, por tanto, 
de aplicación lo establecido en la base 28 de la correspon­
diente Ordenanza y vigente ley de Régimen local; debiendo 
devolverse, asimismo, a la entidad interesada, como titular 
del recibo número 3.982, la cantidad de 6.000 pesetas, con 
aplicación al capítulo IlI, artículo 1.0, concepto 27, del 
vigente presupuesto de ingresos y como minoración del 
mandamiento número 14.427, de 29 de julio d 1968, y se­
guirse, posteriormente, los trámites encaminados a la entre­
ga de la licencia ya concedida, si procede. 

28. Conceder a don Julián Tejada Daza la bonificación 
del 90 por 100 en las cuotas del arbitrio de radicación 
correspondiente al centro de enseñanza Liceo Femenino, 
por ser de aplicación lo establecido en el artículo 15-2-A de 
la correspondiente Ordenanza para los bienes dedicados 
directamente a la enseñanza por parte de Centros, colegios 
o instituciones reconocidos o autorizados por los depar­
tamentos ministeriales competentes para ello; debiéndose, 
en consecuencia, dar de alta en la matrícula del arbitrio la 
cuota de 228 pesetas, mediante la correspondiente inscrip­
ción del C. E. T. 1., así como requerir al interesado para 
que haga efectiva la cantidad de 912 pesetas, correspon­
diente al ejercicio de 1969, diferencia de cuota entre la sa­
tisfecha y la que realmente le corresponda liquidar, en el 
plazo comprendido desde la fecha de esta invitación al 
día 10 del mes siguiente, si recibiese la notificación dentro 
de la primera quincena del mes en curso, o en el plazo 
comprendido desde la fecha de esta invitación hasta el 
día 25 del mes siguiente en el supuesto de recibirla dentro 
de la segunda quincena. 

29. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo 
de la Provincia que ha estimado en parte la reclamación 
promovida por doña J esusa del Río Benito sobre exac­
ción del arbitrio de radicación relativo al local sito en el 
número 6 de la calle de Joaquín García Morato. 

30. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo 
de la Provincia que ha estimado la reclamación promovida 
por doña Casilda Fernández de Córdoba Rey sobre exac­
ción del arbitrio de solares edificados y sin edificar corres­
pondiente a la finca número 34 de la avenida de José 
Antonio. 

31. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo 
de la Provincia que ha estimado en parte las reclamaciones 
promovidas por Metalúrgica de Santa Ana (S. A.) sobre 
exacción del arbitrio de radicación relativo al local sito en 
el número 113 de la calle del General Mola. 

32. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo 
de la Provincia que ha estimado en parte la reclamación 
promovida por Auto Repuestos Auto Cataluña (S. A) 
sobre exacción del arbitrio de radicación relativo al local 
sito en el número 6 de la calle de Joaquín García Morato. 

33 a 36. Disponer que la Corporación se muestre parte 
como coadyuvante de la Administración en los recursos 
contenciosoadministrativos que a continuación se relacionan, 
que se tramitan en la Sala l.a de 10 Contenciosoadminis­
trativo de la Audiencia Territorial, interpuestos por las 
entidades que se indican: 

Por La Veneciana (S. A) contra la resolución dictada 
por el Tribunal Económicoadministrativo de la Provincia 
que ha desestimado la reclamación promovida por la citada 
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Sociedad sobre exacción del arbitrio de radicación relativo 

a los locales sitos en las calles de Almagro, 1, Hermosilla, 

número 91, y particular de las Naves. 
Por Financiera Fierro (S. A.) contra la resolución dic­

tada por el Tribunal Económicoadministrativo de la Pro­

vincia que ha desestimado la reclamación promovida por 

dicha Sociedad sobre exacción del arbitrio de radicación 

relativo a los locales sitos en las calles del Clavel, 3, y María 

de Molina, 39. 
Por Sociedad Comercial y Financiera (S. A.) contra la 

resolución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo 

de la Provincia que desestimó la reclamación promovida por 

dicha Sociedad sobre exacción del arbitrio de radicación 

relativo a los locales sitos en las calles de María de Molina, 

número 39, y Clavel, 3. 
Por Sociedad Comercial de Hierros (S. A.) contra la 

resolución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo 

de la Provincia que ha desestimado las reclamaciones pro­

movidas por dicha Sociedad sobre exacción del arbitrio de 

radicación relativo a los locales sitos en el número 8 de la 

calle del Marqués de Villamagna. 
37 a 39. Aprobar las bases de imposición de las con­

tribuciones especiales, que constan en los expedientes, y los 

porcentajes a aplicar, impuestas por las obras que a con­

tinuación se indican, como complemento de los acuerdos de 

la Comisión Municipal de Gobierno, que autorizaron su 

realización, que fueron ejecutivos, dada la asignación hecha 

por el Ayuntamiento de las cantidades necesarias para 

dotar los gastos, debiendo proseguirse los trámites de los 

expedientes que, una vez ultimados y aprobadas las rela­

ciones de las fincas, contribuyentes y cuotas, habrán de 

exponerse al público, en la forma reglamentaria, de confor­

midad con lo establecido en los artículos 30 y 40 del regla­

mento de Haciendas locales: 
Obras de calzada y aceras en las calles del Reloj, Tra­

vesía y Río, aprobadas por acuerdo de 14 de enero último. 

Obras de instalación de alcantarillado en las calles del 

Barquillo y Bárbara de Braganza, aprobadas por acuerdo 

de 28 de enero último. 
Obras de instalación de alcantarillado visitable en el 

paseo de Alberto de Palacios (primera fase),' aprobadas por 

acuerdo de 28 de enero último. 
40 a 43. Aprobar provisionalmente las relaciones de 

las fincas beneficiadas por las obras ejecutadas por el Ayun­

tamiento en las calles que se indican, que alCanzan en total 

para cada una las cantidades que se citan, así como las 

cuotas que corresponde abonar a cada uno de sus propie­

tarios, que han sido fijadas de conformidad con las bases 

de imposición aprobadas, y que se haga saber a los intere­

sados, mediante la forma reglamentaria, de conformidad 

con lo establecido en los artículos 30 y 40 del reglamento 

de Haciendas locales: 
Obras de instalación de alcantarillado en la carretera de 

San Martín de la Vega, que alcanzan en total 529.522,19 

pesetas. 
Obras de pavimentación de la calzada e instalación de 

alcantarillado en la calle del Cobre (hoy Matachel), que 

alcanzan en total 411.859,05 pesetas por calzada y 4.147,44 

pesetas por alcantarillado. 
Obras de pavimentación de la calzada y aceras e insta­

lación de absorbederos en la calle de Malina, que alcanzan 

en total 1.292.229,09 pesetas por calzada, 243.677,25 pesetas 

por aceras y 92.515,12 pesetas por absorbederos. 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras e insta­

lación de alcantarillado en la calle de Pergaso, que alcanzan 

en total 844.002,58 pesetas por calzada, 72.548,82 pesetas 

!lar aceras Y 261.728,99 pesetas por alcantarillado. 

44. Disponer que la Corporación se persone en el 

recurso contenciosoadministrativo interpuesto por don José 

Bastos Ansart contra el fallo del Tribunal Económicoad-
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ministrativo de la Provincia dictado en la reclamación h 

aplicación de contribuciones especiales, por obras de cal
so t 

asignadas a una finca sin número del camino de la Zar za la, 
"La Zarcilla". ZUe a, 

45. Abonar al Canal de Isabel II la cantidad de 

tas 4.334.885, importe de las facturas por consumo de pese· 

efectuado a distintas dependencias municipales duran~g~ 
segundo trimestre de 1969, y que dicha cantidad sea cae e 

al crédito que, como procedente de la partida 386 se ¡'nc
rgo 

1 d 1 
' Dr· 

pora a as Resultas e presupuesto refundido para 1970 

pendiente de aprobación. . 

46. Adjudicar a las firmas que a continuación 

indican el suministro de las prendas para el personal d~ 
Cuerpo de Po~icía Municipal que igualmente se mencionan e: 

A la firma Fábrica Española de Confecciones (S. L.): 

1.350 camisas blancas de terlenka, según su muestra 

número 501, al precio unitario de 140 pesetas, 189.000 

pesetas. 

A la firma El Corte Inglés (S. A.): 

1.350 corbatas negras de tergal, según su muestra nú' 

mero 5, al precio unitario de 30 pesetas, 40.500 pesetas. 

y que el gasto total que por dichas adquisiciones se ha 

de producir, de 229.500 pesetas, sea cargo a la partida l7i 

del presupuesto de 1969, que rige con carácter interino. 

47. Adjudicar a las firmas que a continuación se 

indican el suministro de las prendas para el personal Subal. 

terno municipal que igualmente se mencionan: 

A la firma Fábrica Española de Confecciones (S. L.): 

1.101 camisas blancas de terlenka, según su muestra 

número 501, al precio unitario de 140 pesetas, 154.140 

pesetas. 

A la firma El Corte Inglés (S. A.): 

734 corbatas negras de tergal, según su muestra mi· 

mero 5, al precio unitario de 30 pesetas, 22.020 pesetas. 

y que el gasto total que por dichas adquisiciones se ha 

de producir, de 176.160 pesetas, sea cargo a la partida 163 

del presupuesto de 1969, que rige con carácter interino. 

48. Adjudicar a la firma Silvestre Segarra e Hijos el 

suministro de 734 pares de zapatos negros con piso de suela, 

según su muestra número 2-915.602, al precio neto de ~30 

pesetas por par, plazo de entrega de veinte días, con destIno 

al personal Subalterno municipal, y que el gasto total que 

por tal motivo se ha de producir, de 168.820 pesetas, 7ea 

cargo a 'la partida 163 del presupuesto de 1969, que rIge 

con carácter interino. 
49. Adjudicar a la firma Lambretta Locomoci?¡~e ' 

(Sociedad anónima) el suministro del mobiliario metalIco 

especifiCado en su presupuesto número 500, de 21 de febrero 

último, en el precio total neto de 135.368 pesetas, con p~azo 

de garantía de un año, y que el referido gasto qu~ por dlcl~ 
adquisición se ha de producir sea cargo a la partida 592 d 

presupuesto de 1969, que rige con carácter interino. 

Circulación y Transportes 
., de 

50. Disponer, con la conformidad de la DelegaClon . 
., Mum' 

Hacienda, Rentas y Patrimonio y de la IntervenclOn 1 

cipal, que el pago de las obras de ajardinamiento de la pa;a 
del Rey, en la parte que corresponde al Ayuntam¡e~:; 
y cuyo importe asciende a 1.360.207 pesetas, sean abona ·óo 
por comp~n~aci6n, con car~o al canon que la corp~ra~.), 
debe perCIbIr de AparcamIentos Plaza del Rey ~ . de 

entidad concesionaria del estacionamiento subterraneo 

la plaza del Rey, en la forma siguiente: . 1-

Canon correspondiente a 1968 (a partir del 6 de noVlen 

bre), 61.192 pesetas. 
Canon correspondiente a 1969, 431.430 pesetas. 
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Canon correspond~ente a 1970, 431.4~0 pesetas. 
Canon correspondIente a 1971, 43] .4,:,0 pesetas. 
Parte del canon correspondiente a 1972, 4.725 pesetas. 
En total, 1.360.207 pesetas. 

Educación 

51. Aprobar un gasto total de 50.000 pesetas, Í1~porte 
d los premios otorgados como resultado del fallo dIctado 
e el Jurado calificador del concurso de carteles anun­

p?rdores de las fiestas de San Isidro, Patrón de la Villa, 
Cla d' 'd . . d d d 1970 que se IVI e en un pnmer premIO, ata o con pe-
s:tas 30.000, concedido al trabajo presentado por don 
Agustín Blancovar~s, Y el se~undo, con ~O.OOO pesetas, 

don Santiago Lena Pastor, SIendo cargo dIcho gasto a la 
~artida 350 del presupuesto de 1969, que rige con carácter 
interino. 

52. Aprobar, en cinco expedientes, un gasto total 
de 4.365 pesetas para satisfacer a la joyería Iglesias y Na­
vazO el importe de diversas copas, con cargo a la partida 347 
del presupuesto de 1969, que rige con carácter interino. 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

53. Fij ar, en cumplimiento de la sent.encia de la 
Sala 2.a de lo Contenciosoadministrativo de la Audiencia 
Territorial, fecha 11 de octubre de 1968, el centro de la 
ciudad, a efectos de autorización para el establecimiento 
de estaciones de servicio para el suministro y venta de 
carburantes, en la intersección de las calles de Serrano 
y de Gaya. 

* * * 
Asunto al despacho de oficio 

54. Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 30.000 pesetas para 
atender a los que se originen con motivo de la inscripción 
y desplazamiento de tres técnicos municipales que asistirán 
al Simpósium sobre Polución de las Aguas, que tendrá 
lugar en Palma de Mallorca, cantidad que será cargo a la 
partida 32 del presupuesto de 1969, que rige con carácter 
interino. 

Haciend'a, Rentas y Patrimonio 

SS. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
. Primero. Librar a favor del Agente ejecutivo de la 

antigua Zona La, que tramita el expediente de apremio por 
alcance contra el que fué Recaudador de exacciones del 
Ayuntamiento don Mario González Zaera, el importe de 
los mandamientos de pago ya firmados y aprobados, por 
las c~l1tidades de 27.422 pesetas, a nombre del mismo don 
Mano. González Zaera, y de 96.063 pesetas al de su hijo, 
1-0n D,m~s Luis González Ruiz, conforme a la relación que 
Igura ul11da al expediente . 
. Segundo. Aprobar las liquidaciones que figuran rela­
~Ionadas en el expediente, por los importes respectivos 
Ze 189.871,25 pesetas, devengadas por el señor González 

G
aera: y de 94.479,60 pesetas ' correspondientes al señor 
onzalez Ruiz. 
. Tercero. Aprobar asimismo las liquidaciones por pre­

lUlO ~e cobranza figuradas en las Resultas del presupuesto 
;speclal de la Gerencia Municipal de Urbanismo, que cons-

d~n en las relaciones que asimismo figuran unidas al expe­
lente p . 

M .' or Importe de 1.075 pesetas, devengadas por don 
V:l~IO González Zaera, como Recaudador del distrito de 
a d ecari. y por 15.869,31 pesetas en total, correspondiente 
dist~~ 1111as. I;uis González Ruiz, como Recaudador del 

o de Vlcalvaro ' y 
tad~~rto.. Que las 'cantidades señaladas en los tres apar­

ntenores, que suman un total de 424.780,16 pesetas, 
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más el importe del saldo de la cuenta especial que dentro 
de la general de Valores independientes y auxiliares del 
presupuesto figura por el concepto de premios de cobranza 
de don Mario González Zaera, recibidos del Ayuntamiento 
de Vigo, por la suma de 408.019 pesetas, se consideren 
ingresadas a cuenta del débito general en el expediente de 
apremio correspondiente. 

56. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar un gasto de 1.975.000 pesetas para 

satisfacer a la Empresa Industria Eléctrica Francisco Benito 
Delgado (S. A.) el importe de treinta y dos certificaciones 
relacionadas con la conservación y entretenimiento de la 
fuente luminosa enclavada en la plaza del Emperador 
Carlos V, hecha deducción de la cantidad condonada expre­
samente por dicha entidad, con cargo: la cantidad de pese­
tas 472.296,44, al crédito que, procedente de la partida 399 
del presupuesto de 1967" ha de incorporarse al capítulo de 
Resultas del formulado para el ejercicio actual; 625.581,66 
pesetas, al que procede de la partida 403 del de 1968, que 
ha de incorporarse a idéntico capítulo; 809.651,04 pesetas, 
al crédito que, procedente de la partida 357 del de 1969, 
ha de incorporarse igualmente al capítulo de Resultas, y la 
cantidad de 67.470,92 pesetas, a la partida 337 del presu­
puesto últimamente citado, que rige con carácter interino, 
de conformidad con 10 previsto en el artículo 688 de la 
ley de Régimen local, en tanto se apruebe el formulado 
para el ejercicio actual; y 

Segundo. Aprobar igualmente un gasto de 60.688,08 
pesetas para satisfacer a la referida Empresa Industria 
Eléctrica Francisco Benito Delgado (S. A.) el importe de 
la certificación número S, relacionada cap la conservación 
y entretenimiento de las fuentes luminosas de la Cibeles, 
Neptuno, Apolo y Villanueva, con cargo al crédito que, 
procedente de la partida 399 del presupuesto de 1967, ha 
de incorporarse al capítulo de Resultas del formulado para 
el ejercicio actual. 

Educación 

57. Autorizar la asistencia al Seminario que sobre el 
tema "Función Social de la Escuela" , y organizado por la 
Comisión Segunda de la Unión Internacional de Arqui­
tectos, tendrá lugar en Viena. durante los días del 24 al 31 
de mayo próximo, del Arquitecto don Joaquín Roldán 
Pascual y del Subjefe de la Sección de Enseñanza, don 
Isidro Jimeno Coronado . 

Se levantó la sesión a las doce y dieciséis minutos de 
la tarde. 
'1"\1'1".,0"°1,'\,·"",,,,°"'1""""" ""11'""""""""""""""""""" ",""""""'"'1,'1""'"',,,,,'1"1,'1"1"1,'1"1"1"1"1 

Alcaldía Pre.idencia 
LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACIÓN (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Don Jesús Albéniz Lizarruaga, para venta y taller de 
reparación de automóviles en la calle de Maudes, 62. 

Kodak (S. A.), para laboratorio fotográfico, como am­
pliación, en la calle de Irún, 15. 

Don José Luis Valcárcel Pestaña, para almacén de ma­
quinaria ligera en la calle del Manzanares, 22. 

Don Jesús Moraleja Frías, para estación de engrase 
y lavado en la calle de Marcenado, 35. 
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Autocares Castellana (S. A), para agencia, garaje, al­
macén de repuestos, taller y servicio de lavado y engrase 
en la calle de López de Hoyos, 149. 

Don Antonio Sierra Bias, para pescadería en la calle 
de Alonso Cano, 10 (Mercado de Chamberí, puesto nú­
meros 4, 5 y 6). 

Don Lorenzo Gordo Moreno, para lechería en la calle 
de Santa María, 13. 

Compañía Telefónica Nacional de España, para instalar 
un tanque de juel-oil en el paseo de Santa María de la 
Cabeza, 117. 

Don Pedro Guerrero Malina, para depósito cerrado de 
ultramarinos en la calle de Sarria, 2. 

Don Julio Bacarizo de Antonio, para taller de electri­
cidad del automóvil en la calle de Ramón y Cajal, 69. 

Don Pablo Arrese Serrano, para venta de maderas en 
la calle de la Inmaculada Concepción, 28. 

Don Modesto Martínez García, para carnicería en la 
calle de Gerardo Cordón, sin número. 

Unión Eléctrica Madrileña (S. A), para instalar dos 
transformadores en la calle de Gutierre de Cetina, 77. 

El "BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID" 

se vende al público en la Caja Auxiliar del Ayuntamiento 

(calle del Sacramento, 1, planta baja), durante las horas 

de 9 a 12,30, al precio de 1,50 pesetas número corriente 

y 2,50 número atrasado. NINGUNA PERSONA ESTA 

AUTORIZADA POR LA CORPORACION MUNICIPAL 

PARA LA VENTA DE ESTE "BOLETIN" A PRECIO 

SUPERIOR AL INDICADO 

Don Víctor Fernández Alvarez, para bar, como amplia­
ción, en la calle de las Maldonadas, 11. 

Plaza & Janés (S. A), para almacén de libros y oficinas 
en la calle de José Picón, 6. 

Don Juan Encabo Rodríguez, para pescadería, como 
ampliación, en la calle de Camarena, 288. 

Doña Adoración Enderica, para instalar un tanque de 
juel-oil en la avenida del Campo, finca número 11. 

Comunidad de Propietarios de Alféreces Provisionales, 
para instalar un tanque de juel-oil en la calle de Clara del 
Rey, 11 y 13. 

Don Desiderio Jiménez Sánchez, para café bar en la calle 
de la Ciruela, 2. 

Drogas y Primeras Materias Paniker (S. A), para alma­
cén de colas en la calle de Los Collados, 6. 

Garaje Doctor Esquerdo (S. A), para garaje en la calle 
del Doctor Esquerdo, 29. 

Don Domingo Medina Mangas, para bar en la calle de 
Antonio Toledano, 33. 

Doña Tomasa Rodríguez Villanueva, para lechería en 
la Colonia de El Sardinero, bloque 18, tienda número 6. 

Compañía Telefónica Nacional de España, para ins­
talar un tanque de juel-oil en la Ciudad de los Angeles, 
sin número. 

Don Graciliano de Miguel Seco, para restaurante bar, 
como ampliación, en la calle del General Mola, 211. 

Don Juan Palomo Garrido, para bar, como cambio de 
nombre, en la Colonia de Santa Margarita, local núme­
ros 35 y 36. 

Don Antonio Ferán Sancho, para carnicería en la calle 
de Cebreros, 36 (galería, puesto número 9). 

Don Fidel Iniesta Sánchez, para tienda de ultramarinos 
en la calle del Cardenal Mendoza, 69 (galería, puesto nú­
mero 4). 

Don Nicolás Sagospe Soriano, para bar, como amplia­
ción, en la calle de Calahorra, 27. 
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Simes-Senco (S. A.), para almacén de grapas y gr 

doras en la calle de los Hermanos Machado, 8. apa-
Compañía Telefónica Nacional de España, para instal 

un tanque de juel-oil en la calle de Colombia, 4. ar 
Doña María Teresa Falgas Sánchez, para academia d 

baile, como cambio de nombre, en la calle de Alberto Al~ 
cocer, 48. 

Don Luis González Vicente, para casa de huéspedes en 
la calle de Barcelona, 12. 

Don Melchor Alvarez Alonso, para pescadería en 1 
calle de Encarnación Oviol, 63 (galería de alimentación a 
puesto número 24). ' 

Electra Ibérica (S. A), para taller mecánico en la cal! 
de Hernani, 64. e 

Compañía Telefónica Nacional de España, para instalar 
un tanque de juel-oil en la calle del General Ricardos, 198. 

Don Juan Quesada Juan, para taller de encuadernación 
en la calle de la Alegría, 4. 

Compañía Telefónica Nacional de España, para instalar 
un tanque de juel-oil en la calle de Emilio Ferrari, 11. 

Señor Suárez Santos, para instalar un tanque de gas 
propano en la calle del Cerro del Castañar, 12. 

Don Enrique Albarrán Gómez, para repostería, Como 
ampliación, en la calle de la Batalla del Salado, 12. 

Don Vicente Benlloch la Roda, para instalar un ascen­
sor en la calle de Francisco Alcántara, 11. 

Don Francisco Baz-Gonzalo, para taberna en la cal!e 
de la Virgen del Lluc, 44. 

Compañía Telefónica Nacional de E spaña, para instalar 
un tanque de juel-oil en la calle del Santo Angel, sin nú­
mero. 

Gráficas Horizonte (S. A), para taller de imprenta y en­
cuadernación en la calle de Antonio González Porras, nú­
meros 21 y 23. 

Don Manuel Redondo Morón, para bar en la calle de 
Valle de Oro, 22. 

Compañía Telefónica Nacional de E spaña, para instalar 
un tanque de juel-oil en la calle de Villabona, sin número, 

Don Gonzalo López de Ceballos Eraso, para almacén 
de material eléctrico en la calle de Sánchez Pacheco, 47, 

Compañía Telefónica Nacional de E spaña, para instalar 
un tanque de juel-oil en la calle de Zurbarán, 12. 

Unión Eléctrica Madrileña (S. A ), para instalar tres 
transformadores en la calle de la Virgen del Lluc, 40, 

Compañía Telefónica Nacional de E spaña, para instalar 
un tanque de juel-oil en la calle de Miguel Aracil, 7, 

Don Juan Pablo Alcántara Fernández, para restaurante 
en la plaza de Tarifa, 4. 

Don Francisco Herrera García, para tintorería, como 
ampliación, en la calle de Sánchez Preciados, 27. 

Talleres Gil (S. L.), para garaje ,con taller en la calle 
de la Emperatriz Isabel, 12. 

Don Sertorio Jiménez Jiménez, para taller de repara­
ción de electricidad y mecánica del automóvil en la calle de 
Antolina Merino, 20. 

Don José Luis Hernández Martínez, para taller el,e cons­
trucciones metálicas en la calle de Eduardo MinguJto, 11. 
, Compañía Telefónica Nacional de E spaña, para instal~r 
un tanque de juel-oil en la calle del Corazón de María, stO 
~m~. l 

Don José Luis Pascual Fernández, para bar club en a 
calle de Ayala, 115 . 

. I??n Manuel del Tronco Alvarez, para bar, CO;110 al~­
pbaclOn, en la calle de Manuel Fernández y Gonza~ez, ~ , 

Compañía Telefónica Nacional de España, para ¡nsta ar 
un tanque de juel-oil en el barrio del Pilar, sin número, b' 

Don Miguel Saugar Blasco, para taberna, como cam 10 

de nombre, en la calle de Silvio Abad, 68. 
Instituto Secular Cooperadoras Familia, para instalar 

ascensores en el camino de Villaviciosa, 24. 
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== Don Juan García Jiménez, para lechería y venta de pro-

t S 
lácteos en la calle del Río Ulla, 13 (galería, puesto 

dnC o 
número 18). , . , 

plaza & Janes (S. A), para garaje en la calle de Jase 

picón, 6. , .. _. 
Compañía Telefomca NacIOnal de Espana, para mstalar 

un tanque de fuel-oilMen la, calle del Gbeneral Yagüe, 3
b
1: d 

Don José Boto artmez, para ar, como cam 10 e 
nombre, en el cam)ino viejo d: L;ganés, 177

d
· b'd 

Sepaco (S. A. , para carmcena y venta e em uÍl os en 
en la calle de Alcántara, 35 (galería de alimentación, puesto 
número 6). 

Doña María Luisa Montalvo Escobar, para hospedería 
en la calle de Zaragoza, 6. 

Don Juventino Moreno Jiménez, para venta de huevos 
aves y caza en la calle del Río Ulla, 13 (galería de alimenta­
ción puesto número 17). 

Don Crescencio Lozano Pérez, para taller de reparación 
de automóviles en la calle de San Emilio, 62. 

Don Pedro Carrero Porta, para carnicería y venta de 
fiambres, como ampliación, en la calle de Sarria, 56 (barrio 
del Pilar). 

Compañía Telefónica Nacional de España, para instalar 
un tanque de fuel-oil en la calle del Doctor Esquerdo, 73. 

Doña Laura Tomás Pascual, para repostería y venta de 
fiambres en el Parque Eugenia de Montijo, M-lo 

Don Antonio Sánchez Landaluce, para almacén de mue­
bles en la calle de Palencia, 16. 

Doña María del Carmen Esteban López, para tienda de 
ultramarinos y mantequería en la avenida de Oporto, 24 
(galería, puesto número 4). 

Compañía Telefónica Nacional de España, para instalar 
un tanque de fuel-oil en la calle de Alcántara, 25. 

Don Víctor González Moreno, para droguería y perfu­
mería en la calle de María Martínez Oviol, 4. 

Unión Eléctrica Madrileña (S. A), para instalar dos 
transformadores en la calle de Pedro Laborde, 49. 

Don Benedicto Izquierdo Izquierdo, para tintorería en 
la calle Primera, 33. 

Compañía Telefónica Nacional de España, para instalar 
un tanque de fuel-oil en la calle de la Batalla del Salado, 5. 

Compañía Telefónica Nacional de España, para instalar 
un tanque de fuel-oil en la calle de Juan de Urbieta, 47. 

Don Bonifacio Chicharro Rodríguez, para taller de re­
paración de automóviles en la calle de Antoñita Jiménez, 35. 

Don Antonio Martínez Beneito, para venta de aves, 
huevos y caza en la calle de Alcalá de Guadaira, bloque E , 
local número 27. 

D.on Luis Pérez Gómez, para taller de joyería, como 
cambio de nombre, en la calle de Juan de la Hoz, 22. 

LICENCIAS DE INSTALACIÓN, APERTURA Y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

~on Lorenzo Garrido Villa, para venta de aceites co­
Ill
I
.eslIbles y jabones en la calle de Alcántara, 33 (galería de 

alm t " en aClon, puesto número 28). 
D Don Alfredo Palomo Feher, para clínica en la plaza del 

actor Calvo Pérez 6 
_ Doña Carmen Rod~íguez Salguero, para peluquería de 

stl~nodras en la calle de las Gaviotas, 40, local número 4, 
en a B. 

en ~on ~artí~ ~abraca Alonso, para frutería y huevería 
D camlllo VIeJO de Leganés, 169. 

Iieo On José Gómez Julián, para venta de muebles metá­
Ca'ds, calzado, persianas y esteras en la avenida de los 

lOS, 38. 

y r~on .t?-ntonio García Esteban, para venta de accesorios 
núm cambIOS de automóviles en el paseo de Extremadura, 

ero 65. 

23 de abril de ] 970 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, para 
oficinas en el paseo de Santa María de la Cabeza, 67. 

Don Juan José García Leal, para peluquería de caballe­
ros en la avenida de la Virgen del Carmen, 10. 

Doña Juana Silveira Villares, para peluquería de seño­
ras en la calle del Sahara, 54. 

Don Fernando Córdoba Checa, para bodega en la calle 
de ViIlardondiego, 74, casa 1, local número 2. 

Doña María Antonia Orden Martín, para taller de sastre 
y camisería en la calle de O'Donnell, 36. 

Don BIas García Rojo-Sánchez, para venta de frutos 
secos y encurtidos en la calle de Villamanín, 28. 

Don Mateo Arés Arés, para venta de muebles en la calle 
de San Bernardo, 97 y 99. 

Don Manuel Iglesias Medruelo, para venta de frutas 
y verduras en la calle de la Caridad, 9. 

Don Aquilino Furones Alonso, para venta de confeccio­
nes en el poblado de los Alamas, bloque 44, número 12. 

Don Manuel Rodríguez Ramos, para venta de pan y bo­
llos, como cambio de nombre y ampliación, en la avenida 
de Daroca, sin número, casa 2, local número 3. 

Don Juan Antón Saura, para clínica en la calle de San 
Raimundo, 12. 

Don Angel Alonso Amieva, para venta. de pan y bollos 
en la plaza de San Cristóbal, sin número, local número 2 
(Ciudad Pegaso) . 

Don Santos Ferrero Ferrero, para bodegón, como cam­
bio de nombre, en la calle de Oriente, 4. 

Don Manuel Ruiz Pi nilla , para venta de confecciones, 
como ampliación, en la Colonia de San Nicolás, bloque 12, 
número 67. 

Don Francisco Fernández Riveiro, para peluquería de 
señoras en la calle de San Lamberto, 8. 

Don Alberto Tillit Guibert, para despacho de pan y 
bollos, como cambio de nombre, en la calle de Alvarez 
A vellán, 4l. 

Viajes Marthe (S. A.), para oficinas en la: avenida de 
J osé Antonio, 63. 

Doña Rosario García Fernández, para colegio en la 
calle de la Peña Nueva, 32. 

Doña María Hernández Alvarez, para venta de frutas 
y verduras, como cambio de nombre, en el Mercado de San 
Isidro, banca número 52. 

Sen (S. A), para exposición y venta de cuadros en la 
calle de N úñez de Balboa, 37. 

Doña Josefa Gusano Millano, para zapatería en la plaza 
de la República del Ecuador, 7. 

Doña Isabel Moral Ruiz, para venta de muebles en la 
avenida de Oporto, 8. 

Don Gonzalo Martínez Salas, para mercería en la calle 
del Puerto de la Morcuera, 6. 

Doña María Garrido Valero, para venta de muebles, 
como cambio de nombre, en la avenida de Oporto, 128. 

Doña María Juliana Valdeolivas Domingo, para aca­
demia de corte y confección en la calle del Puerto de Bar­
barán, 45. 

Doña Elvira Sánchez Lacasta, para venta de papeles 
pintados en la calle del General Ricardos, 137. 

Don Pablo Sánchez Cambralla, para taller de tapicería 
en la calle de María Antonia, 7. 

Doña Julia García García, para bollería en el Mercado 
de Ventas, puesto número 24. 

Don Francisco Rafael Aparicio, para venta de retales 
en la calle de Francisco de Icaza, 5. 

Doña Laurentina Alonso Merayo, para venta de pa­
peles pintados en la calle de Juanita, sin número, con vuelta 
a la avenida de Nuestra Señora de Fátima. 

Unión Territorial de Cooperativas del Campo de Jaén, 
para venta de aceites en el Mercado de Santa María de la 
Cabeza, puesto número 37. 
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Doña Manuela Daza Caballero, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Marcelo Usera, 31. 

Don Julián Ecija Tomico, para oficina y venta por 
mayor de joyería en la calle de la Montera, 4. 

Don Mariano Izquierdo García, para venta de retal<;!s 
en la calle de la Madre de Dios, 20. 

Inmobiliaria Haygón (S. A.), para oficinas y domicilio 
social en la calle de Génova, 16. 

Mucor (S. A.), para oficinas y domicilio social en la 
calle de Génova, 16. 

Producciones Artísticas Cortés (S. L.), para oficina en 
la plaza de los Mostenses, S 1 y 53. 

Doña Benicia Mata López, para venta de objetos de es­
critorio y artículos de limpieza, como ampliación, en la 
calle de Isabelita Usera, 51. 

Doña Francisca Astorga Blanco, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Gutierre de Cetina, 45. 

Don Vicente Benavente de Diego, para perfumería, como 
ampliación, en la calle de los Pinos Alta, 54. 

Doña Juliana Carmen Gil García, para peluquería de 
señoras en la calle de Francisco Paino, 6. 

Don Arturo del Pozo Villalba, para venta de artículos 
de regalo y fumador en la calle de Magallanes, 16, tienda 
número S. 

Don Lucianó Navas Villalba, para librería, como am­
pliación, en la calle del Doctor Blanco Soler, 11. 

Doña Inocencia Espinosa Sanz, para peluquería de se­
ñoras en el barrio de San Lorenzo, bloque 8, casa 6. 

Corcho (S. A.), para exposición y venta de aparatos 
electrodomésticos en la: calle del Profesor Waksman, 8. 

Don Ignacio Bravo Huescas, para bar americano en la 
calle de Villalar, 1. 

Ronte Publicidad (S. A.), para domicilio social y ofici­
nas en la calle de los Libreros, 4. 

Don José Antonio Alvaro Alvarez, para venta de pro­
ductos lácteos, bebidas no alcohólicas y bollería, como am­
pliación, en la calle de Fernando Gabriel, 18. 

Doña María Teresa Carbajosa Segura, para bar en la 
calle de Cartagena, 59. 

Don Gabino Estebaranz Casla, para salón de juegos 
recreativos en la calle de Ezequiel Solana, 105. 

Don Isidoro Fernández Díaz, para peluquería de caba­
lleros, como cambio de nombre, en la calle de Calatrava, 23. 

Don Juan Magdaleno Prieto, para venta de muebles 
y colchones, como ampliación, en la calle de José Luis 
de Arrese, 38. 

Doña María de las Mercedes Cappa Ruis de Atanri, 
para venta de artículos de regalo en la calle de Hermosilla, 
número 22. 

Eugenio Suárez Gómez (S. L.), para oficina en la calle 
de Sagasta, 23. 

Doña Antonia Hoyo Durán, para venta de frutas y ver­
duras en la calle de Varea, 21. 

Doña María Carrión López, para venta de variantes y 
patatas fritas en la calle de Tortosa, 4. 

Doña Antonia García Nevado, para bar, como cambio 
de nombre, en la calle de Diego Manchado, 48. 

Don Florentino Peña Pérez, para tienda de ultramari­
nos en la calle de la Condesa de la Vega del Pozo, sin 
número (galería de alimentación, local número 20). 

Don Marcelo Rico Matellanos, para oficina en la calle 
de Drácena, 36. 

Doña Antonia Sánchez Pardo Pérez, para venta de obje­
tos de escritorio en la calle de Santa Susana, sin número, 
bloque 4, casa I, local número 2. 

Doña Plácida Tolinos Cánovas, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Alfonso Martínez Conde, sin número, 
bloque 7, casa 2. 

Eugenio Suárez Gómez (S. L.), para domicilio social 
y oficinas en la calle de Sagasta, 23. 
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Hierros y Aceros Especiales (S. A.), para oficina y 

ta por mayor de hierros y aceros, como ampliación ve~_ 
calle de Ventura Rodríguez, 11. ' en a 

Don Antonio Osorio Toledo, para taberna en el ba . 
del Pilar, torre 1 S, casa C, local número 3. rno 

Don Cándido Centeno del Río, para tienda de ult 
marinos en la avenida de Abrantes, 34. ra-

Don Daniel Jiménez Jiménez, para mercería y perf 
mería en la calle de los Carrascales, sin número, con vuel~ 
a la de Isabelita Usera, 60. 

Doña Pilar Mora Larrad, para lencería, corsetería 
venta de confecciones en la calle de Colombia, 20. y 

Don Andrés Blasco López-Sepúlveda, para venta d 
material eléctrico en la calle de Villajoyosa, 48, local nú~ 
mero 1, bloque A. 

Don Francisco Calderón Díaz, para venta de artículo 
de viaje y piel en la calle de Carpesa, 4, local número 7 

Don Antonio Díaz Romera, para venta de artículos d~ 
limpieza, como ampliación, en la calle de San Bartolomé 
número 11. ' 

Don Amancio Martínez García, para venta de aparatos 
electrodomésticos en la calle de Villardondiego, 7, localnú­
mero 1. 

Doña Isabel Pérez Soria, para venta de confecciones en 
la calle de Víctor de la Serna, 16, local número 2. 

Don Enrique García M uñoz, para venta de confecciones 
y retales en la calle de Celamón, sin número. 

Don Manuel Fresno Sánchez, para perfumería y venta 
de artículos de limpieza en la calle del Corregidor José de 
Pasamonte, 20. 

Don Juan Pérez Moreno, para confitería, como amplia­
ción, en la calle del Cardenal Silíceo, 34. 

Don Román Morajudo Arias, para salón de juegos re­
creativos en la calle de Piedrahita, 21, local números S y 6. 

Doña Angeles Sedano Santamaría, para peluquería de 
señoras en el Parque Eugenia de Montijo, 48. 

Don Juan Bello Moreno, para peluquería de caballeros 
en la calle de Ponferrada, 2, manzana 10, local número 1. 

Don Faustino Alvarez Besuña, para venta de comesti­
bles en la unidad vecinal de absorción de Hortaleza, blo­
que 47, local número SS. 

Cazalegas (S. A.), para domicilio social y oficinas en la 
calle de Palos de Moguer, 30. 

Don Francisco Rodríguez Gregorio, para venta de va­
riantes en la avenida del Cerro de los Angeles, S. 

Doña Purificación Oviedo Alarcón, para mercería y pa­
quetería, como ampliación, en la calle de Dolores Barranco, 
número 4. 

Don Manuel Morales Rubio, para relojería y venta de 
papeles pintados en la calle de Espoz y Mina, 15. 

Don Onofre Fernández Fernández, para confitería y pas­
telería en la calle de Alonso Cano, 74. 

Don Joaquín Peña Martín, para cacharrería, como cam-
bio de nombre, en la calle de Jesús del Valle, 9. _ 

Doña Lucía Nájera Nestares, para peluquería de seno-
ras en el barrio de Moratalaz, polígono Z, casa 11. . 

Don Andrés Garrido Cordón, para tienda de ultraman-
nbs en la calle de Pedro Yagüe, 4. II 

J. Walter Thomsom (S. A.), para oficinas en la ca e 
de los Arapiles, 13. d 

Panificadora de Eloy Gonzalo (S. A.), para venta e 
pan y bollos en la calle de Sagunto, 8. 11 

Doña Julia Herrera Galera, para venta de pan Y bo os 
en la calle de Emilio Ferrari, 64, local número 4. 'd 

Doña Manuela Sánchez Fernández, para pe1uquena e 
señoras en la calle de la Palma, -54. de 

Don Bonifacio Cano Tallón, para relojería Y taller 
joyería en la calle de San Restituto, 16. . ¡'les 

Doña Eladia Sanz Aldea, para venta de modas lUfan 1 

en la calle del Aguilón, S, local número 6-C. 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

-::::=== 
Don Salvador . Rivera Turmo, para estudio fotográfico 
l calle de Camllas, 98. 

en ~ ~a Elena Ramos Gómez, para peluquería de señoras 
l o~lle de San Secundino, 21, bloque 6. 

en ~~n José Luis Montes Gómez, para peluquería de seño-

n la calle de San Carlos, 1l. ras e 

DENEGACIONES 

Don Manuel López Gismero, para taller de carpintería 
la calle de San Pedro de Cardeña, sin número. 

en . G '1 D' l ' d Don Antomo onza ez lez, para a macen e pan ra-
yado en la calle de Los Yébenes, bloque IV, parcela 12, 
local número 1. , , 

Don Luciano Sanchez Tabernero, para almacen de per-
fumería Y droguerí~ en la calle de Argüeso, 14. 

Don Luis Martmez Cobos, para taller de lavado y en­
grase de automóviles ; n la plaz?, de Padrón, 6'y 7. 

Don Emilio Martmez RamIlla, para agencIa de trans-
portes en la c~lle de Esteban <';ollantes, 14. ., 

Don FranCISco Gallardo Cano, para taller de reparaClOn 
de automóviles en la calle de Mercedes Domingo, 3. 

Don Alberto Alonso Merino, para academia en la calle 
de Preciados, 29. 

Don Laureano Aylagas Aylagas, para bar en la calle de 
Almansa, 21. 

ESTIMACIÓN DE RECURSO 

Don Félix Chamizo Naharro, para pastelería, confitería, 
repostería y venta de fiambres en la avenida del Cerro de 
los Angeles, bloque 5. 

Madrid, 23 de abril de 1970. - El Alcalde Presidente, 
CARLOS ARIAS NAVARRO. 

Secretaría General 

SECCION DE GOBIERNO INTERIOR 
Y PERSONAL 

Concurso-oposición restringido para proveer 39 plazas 
de Bomberos graduados de segunda 

Para dar cumplimiento a lo que se dispone en la base octava 
de la convocatoria, por el presente se hace público que el Tribunal 
calificador del concurso-oposición estará constituído por los siguientes 
señores : 

P RESIDENTE 

Señor Teniente de Alcalde don Ricardo Villalba Rubio. 

VOCALES 

Señor Arquitecto Director del Cuerpo de Bomberos, don Santiago 
Soler Garay. 

Señor Jefe de Zona adscrito a la Secretaría Técnica del Servicio, 
don Antonio Salas Viú. 

LocSeñor representante de la Dirección General de Administración 
al don Alberto Pallardo Peinado. 

J ~eñor Profesor de Gimnasia del Cuerpo de Bomberos, don Juan 
ose Ladró d G " l . .. d n e uevara Roda, el que solo actuara en os eJerCICIOS 
e su especialidad. 

SECRETARIO 

de ~ctua~á, por delegación de la Secretaría General, el señor Jefe 
, egoc1ado don Agustín Menéndez Fernández. 
"fadr'd 

FER ' 1, 14 de abril de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
NAliDEZ_ VILLA. 

* * * 

23 de abril de 1970 

Concurso-oposición para; proveer 300 plazas de Guardias 
de Policía Municipal 

Para dar cumplimiento a lo que se dispone en la base décima 
de la convocatoria, por el presente se hace público que el Tribunal 
calificador del concurso-oposición estará constituído por los siguientes 
señores: 

PRESIDENTE 

Señor Teniente de Alcalde don Ricardo Villalba Rubio. 

VOCALES 

Señor Inspector Jefe del Cuerpo de Policía Municipal, don Teó­
filo Felipe Cueco. 

Señor Maestro de Primera Enseñanza don Manuel Díaz Garrido. 
Señor representante de la Dirección General de Administración 

Local don Alberto Paliar do Peinado. 
Señores representantes de la Jefatura Central de Tráfico don 

Fernando Alonso-Martínez Saumell, como titular, y don Antonio 
Herrero Leal, en calidad de suplente. 

Señor Profesor de Educación Física, don Juan José Ladrón de 
Guevara Roda, el que sólo actuará en los ejercicios de su espe­
cialidad. 

SECRETARIO 

Actuará, por delegación de la Secretaría General, el señor Sub­
jefe de Sección don Juan Gomar Pastor, el que será auxiliado por 
el Jefe de Negociado don Agustín Menéndez Fernández. 

Madrid, 14 de abril de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEz-VILLA. 

* * * 

LICITACION PUBLICA 

Subasta de las obras de ordenación y renovación 
de pavimento en la plaza del Marqués de Vadillo 

Tipo: 5.100.817,81 pesetas. 
Plazos : Tres meses para la ejecución y cinco años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras, según informe de la Inter-

vención Municipal. 
Garantías: Provisional, 91.009 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos 
a regir en la subasta de las obras de ordenación y renovación de 
pavimento en la plaza del Marqués de Vadillo, se compromete a su 
ejecución, con arreglo a los mismos, ofreciendo una baja del ... (en 
letra y número) por ciento respecto a los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas : En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficiol del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madrid, 16 de abril de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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ANUNCIOS 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
Joaquín Pérez y Pérez (S. A.) proyecta instalar un ascensor en 
la casa número 46 de la calle de Magallanes. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de abril de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Valen tí n Martín Abad proyecta establecer una tienda para la venta 
de huevos, aves y caza en una casa sin número de la calle del Etna, 
bloque 2. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de abril de 1970.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
Joaquín Pérez y Pérez (S. A.) proyecta instalar un ascensor en 
la casa número 46 de la calle de Magallanes. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación riel presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de abril de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
Joaquín Pérez y Pérez (S. A.) proyecta instalar un ascensor en 
la casa número 46 de la calle de Magallanes. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de abril de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
EH cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
Joaquín Pérez y Pérez (S. A.) proyecta instalar un ascensor en 
la casa número 46 de la calle de Magallanes. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de abril de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglament 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Ré ? de 
E . 1 d 1 M .., d M d 'd . l ' gllnen specla e umClplO e a n , se anuncia a publico que M . 
(S . d d , . ) bl f' . elga oCie a anomma proyecta esta ecer una o Icma de distrl'b '. , UClon 
de gases en la casa numero 21 de la calle de los Monederos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por el! 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durant~ 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha d 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. e 

Madrid, 23 de abril de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
Joaquín Pérez y Pérez (S. A.) proyecta instalar un ascensor en 
la casa número 46 de la calle de Magallanes. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de abril de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
Joaquín Pérez y Pérez (S. A .) proyecta instalar un ascensor en 
la casa número 46 de la calle de Magallanes. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de abril de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
Joaquín Pérez y Pérez (S. A.) proyecta instalar un ascensor en 
la casa número 46 de la calle de Magallanes. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de abril de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto ~ 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglame~t~ e 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Regun

el1 

Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Parr~ 
quia de San Miguel Arcángel proyecta instalar un tanque de flle/·

Ol 

en una casa sin número de la calle de las Islas Británicas. ell 
, do por o 

Las personas que se consideren afectadas de algun mO te 
. "d . duran pueden exponer por escnto ante la Alcaldla Presl enCla, de 

el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. JosÉ 

Madrid, 23 de abril de 1970.-El Secretario general, JUAN 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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=== En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
1966 de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

de . 'd~des Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Ac!lVI . M d 'd . 1 'bl' d . l del MunicipIO de a n , se anuncIa a pu ICO que on 
EspecIa l' 11 d . 1 . , . o Ayuso Solsona proyecta amp lar su ta er e mampu aClOn 
FranclSC , ., 

1, tl'COS en la casa numero 36 de la calle de Mablde Hernandez. 
depas . , 

Las personas que se consIderen afectadas de algun modo por ello 

d exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante pue en 
l lazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 

e p . 1 b . . blicación del presente anuncIO, as o servaclOnes pertmentes. 
pu Madrid, 23 de abril de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Anastasio Calabrés González proyecta establecer un almacén cerrado 
en la casa número 41 de la calle de la Garganta de Aisa. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de abril de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Ell cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Tomás Andrés Andrés proyecta ampliar con elementos su carni­
cería, salchichería y casquería sita en la casa número 69 de la calle 
del Alcalde Sainz de Baranda. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de abril de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
~rmán Martín Ramírez proyecta establecer una tienda de ultrama­
nnos en la casa número 23 de la calle de Albares de la Ribera. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el p~azo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
pUbhcación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 
F M~drid, 23 de abril de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

ERNANDEZ_ VILLA. 

* * * 
En c r' 

d 1 
ump lmlento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

e 966 d 
A f .' e 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
E C IVl.dades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 

speclal del M '" d M' " . lua umclplO e adnd, se anuncIa al pubhco que doña 
na Cardó L ' núm ama proyecta establecer una pescad en a en la casa 

La
eros 10, 12 y 14 de la calle del Camichí. 
s persona . 

Pued s que se conSIderen afectadas de algún modo por ello 
en exponer p . 1 Al' " el pi or escnto ante a caldla PreSIdenCIa durante azo de . , 

pUblic " qUll1ce días naturales, a contar desde el de la fecha de 
aClon del . " 

lr d . presente anuncIO, las observaCIOnes pertll1entes. 
'l:(a nd23d b' 

FERNÁN' e a ni de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
DEZ-VILLA. 

* * * 

23 de abril de 1970 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Marta del Sarro Sanz proyecta establecer una fábrica de helados 
en la casa número 18 de la calle de Salvador Alonso. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de abril de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Auxime 
(Sociedad anónima) proyecta establecer un taller de montajes eléc­
tricos en la casa número 5 de la calle de Lérida. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de abril de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Miguel Arcas Robles proyecta establecer un garaje en una casa sin 
número del pasaje del Can Mayor. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de fa fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de abril de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Rufino Martín Moral proyecta establecer un taller de afilado de 
sierras y útiles para la madera en la casa número 5 de la calle de 
Los Nueve. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de abril de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Crane­
Fisa (S. A.) proyecta establecer un comercio del metal en la casa 
número 157 de la avenida de Portugal. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de abril de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* ,~ * 
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23 de abril de 1970 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
Searsroebuck de España (S. A.) proyecta instalar un anuncio lumi­
noso en la casa número 47 bis de la calle de Serrano. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de abril de 1970.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Ricardo Reinosa López proyecta establecer un laboratorio fotográ­
fico en la casa número 4 de la calle de Aristóteles. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de abril de 1970.-E;1 Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Zacarías Sánchez Marcos proyecta establecer un taller de cerrajería 
en una casa sin número de la calle de Antonio Cabezón. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de abril de 1970.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Red 
Blanca (S. A.) proyecta establecer una lechería en el barrio del 
Pilar, vaca 12. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de abril de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
El! cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pablo Sánchez Soto proyecta establecer una carnicería en la casa 
número 235 de la calle de Camarena, puesto número 30. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de abril de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglament 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Ré ? de 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que

g
::n 

María Carmona Mongorance proyecta establecer una casa de h o~a 
pedes en la casa número 10 de la calle de Barbieri. Ues

o 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo pOr ell 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durant: 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha d 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. e 

Madrid, 23 de abril de 1970.-El Secretario general, J UAN José 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * ,. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y P eligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Menéndez Pérez proyecta establecer un taller mecánico de 
camas en la casa número 2 de la calle de Ciconia. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de abril de 1970.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ- VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Miguel Belsol Villanueva proyecta establecer una lavandería en la 
casa número 89 bis de la calle de Alonso Cano. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de abril de 1970.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y P eligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Santos Callado Martínez proyecta establecer un taller de reparación 
de automóviles en la casa número 45 de la calle de Diego Manchado. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. , 

Madrid, 23 de abril de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSE 
FER N,o\NDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto ~ 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglame?t~ ~ 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Reg: a. 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que La r 
torios Liade (S. A.) proyecta establecer uno de investigación farm

a
· 

cológica en la casa número 8 de la calle de San Sotera. elle 
Las personas que se consideren afectadas de algún m~o PO~ante 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du d 
. , 1 d la fecha e el plazo de qU1l1ce dlas naturales, a contar desde e e 

publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. Jos! 
Madrid, 23 de abril de 1970.-EI Secretario general, JUAN 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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::::==== 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
1966 de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

de . ' d~des Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Actlvl . . , d M d 'd . 1 ' bl' d -'al del MUI1lClplO e a n , se anuncIa a pu ICO que ona Especl , . 

'sca Rodríguez Martm proyecta establecer una henda para la Francl 
, ta de huevos, aves y caza en la casa número 188 de la avenida 
,en , d l'"' ' 20) Palomeras (galena e a ImentaclOn, puesto numero . 
de Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
1 lazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 

e p . 1 b . . t ublicación del presente anuncIO, as o servaclOnes pertmen es. 
p Madrid, 23 de abril de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Francisco Díaz Martín proyecta establecer un bar en la casa 
número 14 bis de la calle de E speranza Macarena. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publ icación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de abril de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEz-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al públ ico que Inusa 
(Sociedad anónima) proyecta instalar un tanque de fuel-oil en una 
casa sin número de la calle de Hilarión Eslava, con vuelta a la de 
Fernando el Católico. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de abril de 1970.- E l Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEz-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
11iguel Manzano Cerezo proyecta establecer una carnicería en el 
Mercado de Barceló, puesto número 42. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de abril de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ _ VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

~ ~9?6, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
E ct!Vldades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
nspecial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 

lego A vila Domínguez proyecta establecer una fábrica de muebles 
en la ca ' . sa numero 11 de la calle de NIcaragua. 
p ~s personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

el
ue 

len exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
Pazo d . 

pub!' " e qumce días naturales, a contar desde el de la fecha de 
IcaclOI1 del . 1 b' . M presente anuncIO, as o servaclOnes pertmentes. 

FtR ~drid, 23 de abril de 1970.-El Secretario general, JUAN J OSÉ 
NANDEZ_ VILLA. 

* * * 

23 de abril de 1970 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
María Begoña Seco Ceballos proyecta establecer una droguería 
y perfumería en la casa 'número 141 de la calle de Monforte 
de Lemos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de abril de 1970.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Inmo­
biliaria y Parcelaria (S. A.) proyecta instalar unas oficinas y aire 
acondicionado en la casa número 14 de la calle de Carretas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de abril de 1970.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
E special del Municipio de Madrid, se anuncia al público que La Ter­
momecánica (S. A.) proyecta instalar un tanque de fu el-oil en la 
casa número 70 de la calle de Bravo Murillo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de abril de 1970.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Grupo 
Escolar Palacio Valdés proyecta instalar un tanque de fuel-oil en 
la casa número 40 del paseo del Prado. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de abril de 1970.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Ginés A vila Hernández proyecta establecer un restaurante en la casa 
número 29 de la travesía de Valdivielso. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de abril de 1970.- El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Motor 
Ronda (S. L.) proyecta establecer una tienda para la compraventa 
de vehículos en la casa número 9 de ia ronda de Toledo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de abril de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Edito­
rial Ofice proyecta instalar un tanque de fuel-oil en una casa sin 
número de la calle de San Romualdo, con vuelta a la de Cronos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por elio 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de abril de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Díaz Ruiz proyecta establecer un taller electromecánico de 
motos en la casa número 16 de la calle de Nicolás de San Antonio. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de abril de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Manu­
facturas Hispano-Suizas de Refrigeración proyecta instalar un mon­
tacargas en la casa número 17 de la calle de Los Mesejo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de abril de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
C. A. M. P. S. A. proyecta instalar un surtidor de gasolina en una 
casa sin número de la avenida de Ramón y Caja!. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de abril de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglament 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al R' ? de 
E . 1 d 1 M ... d M d 'd . 1 egullen speCla e umclplo e a n , se anuncIa a público que d 
Leopoldo Rubio Pérez proyecta establecer un hostal en la On 
número 8 de la caIle del Conde de Romanones. ca a 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo pOr e1l 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia dur o , ante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha d 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. e 

Madrid, 23 de abril de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luis Fernández Abecía proyecta establecer un taller de manipu_ 
lado de chatarra en la casa número 62 de la calle de Albasanz. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de abril de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Félix López Pérez proyecta establecer un taIler de reparación de 
automóviles en la casa número 9 de la calle de Buendía. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de abril de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Agustín Hervás Navarro proyecta establecer un taller de imprenta 
en la casa número 40 de la calle de Athos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de abril de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda e! reglamento de 
. Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Agustín Migue! Moneo M. proyecta establecer una salón de belleza 
y peluquería de señoras en la casa número 101 del paseo de las 
Delicias. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran le 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha e 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. J ' 

Madrid, 23 de abril de 1970.-EI Secretario general, JUAN OsE 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
1966 de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

de . 'd~des Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Actlvl . .. d M d 'd . 1 'bl' C . 1 del MU111ClplO e a n , se anuncia a pu ICO que entro 
Especia , 

éutico Nacional (S. A.) proyecta establecer un almacen de 
Farmac , . , 

od tOS farmaceuhcos en la casa numero 51 ele la calle de Berru­
pr uc 
guete. . , 

Las personas que se consideren afectadas de algun modo por ello 

d exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
pue en 
1 

lazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
e p . 1 b . . blicación del presente anuncIO, as o servaclOnes pertmentes. 
pu Madrid, 23 de abril ele 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 
* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Antonia Morales Moreno proyecta establecer un obrador de lavado 
y planchado en la casa número 14 ele la calle del Conde Duque. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de abri l de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Banco 
de Bilbao proyecta instalar un anuncio luminoso en la casa núme­
ro 11 de la calle de la Bolsa. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de abril de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Alberto Guillén Cortés proyecta establecer un bar en la casa núme­
ro 1 de la calle de Castro de Oro. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desele el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de abril de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ_ VILLA. 

::: * * 

En cumplimiento ele 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
~ ~9~6, de 25 ele marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
E chvI.dades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Aspe~lal del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
.vehno García Ahijado proyecta establecer una tienda de ultrama-

nnosy td ' 
B 

ven a e huevos en la casa numero 108 ele la calle del Amor 
ermoso. 

:s personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
:~e len exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

Pazo de q' d' pub!" . , umce las naturales, a contar desde el de la fecha de 
~acI~n del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

F
ER 

~dnd, 23 ele abril de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
NANDEZ _ VILLA. 

* * * 

23 de abril de 1970 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Netol 
(Sociedad anónima) proyecta establecer un almacén de productos 
ele limpieza en la casa número 49 de la avenida de Daroca. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de abril de 1970.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento ele 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
María Teresa Prieto Verdugo proyecta establecer una lechería en la 
casa número 21 de la calle del Barco. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de abril de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
ED I C T O S 

En cumplimiento de 10 dispuesto en las normas vigentes (artícu­
lo 314 del reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
jurídico de las Corporaciones locales), se hace pública la notificación 
que a continuación se transcribe, dirigida al Sereno de Comercio 
y Vecindad número 1.289, del distrito de Chamberí, don Benigno 
Rodríguez González, cuyo último domicilio conocido fué en la caBe 
de Artajona, 20: 

El señor Alcalde Presidente, por su decreto fecha 7 de marzo 
último ha dispuesto 10 siguiente : 

"Imponer al Sereno de Comercio y Vecindad numero 1.289, del 
distrito de Chamberí, don Benigno Rodríguez González, las siguientes 
sanciones: 

Primera. Separación definitiva del servicio, por ser autor de una 
falta grave de desconsideración con las autoridades o el público, que 
al ser la quinta que comete debe ser sancionada como muy grave. 

Segunda. Multa de quinientas pesetas, por ser autor de una falta 
leve de inexactitud en el cumplimiento de sus obligaciones reg lamen­
tarias, que por haber sido sancionado cuatro veces con anterioridad 
debe ser calificada como grave." 

Lo que se le comunica para su conocimiento y efectos oportunos, 
advirtiéndole que contra esta resolución puede interponer recurso 
de reposición, ante la Alcaldía Presidencia, en el plazo de un mes, 
contado a partir del día siguiente al que se publique la presente 
notificación en el Bolet'Ín Oficial de la Provincia, según 10 dispuesto 
en el artículo 52 de la ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora 
de la jurisdicción contencioso administrativa ; no obstante, podrá 
utilizar cualesquiera otros recursos que estime pertinentes, a tenor 
de 10 que preceptúan los artículos 79, párrafo segundo, de la ley de 
Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958 y 311, párrafo 
primero, del reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
jurídico de las Corporaciones locales de 17 de mayo de 1952. 

Madrid, 2 de abril de 1970.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ- VILLA. 

'" '" * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en las normas vigentes (ar­

tículo 314 del reglamento de Organización, Funcionamiento y Ré­
gimen jurídico de las Corporaciones locales), se hace pública la 
notificación que a continuación se transcribe, dirigida al Suplente 
de Sereno de Comercio y Vecindad don José Marcos Menéndez, 
cuyo último domicilio conocido fué en la calle de Santamaría, 17 : 

Por decreto de la Alcaldía Presidencia se ha dispuesto la inicia­
ción de expediente de responsabilielad administrativa al funcionario 
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Suplente de Sereno de Comercio y Vecindad del distrito de Cha­
martín don José Marcos Menéndez, y han sido nombrados Instructor 
el J efe de Negociado y Abogado del!. C. N. don Federico Pérez 
Jiménez y Secretario del mismo el Auxiliar administrativo don Fer­
nando Lumbreras Fernández. 

Podrá recusar ambos nombramientos en el plazo de ocho días 
hábiles, a partir del siguiente a aquel en que se haga pública esta 
notificación (artículo 117-4 del reglamento de Funcionarios de Admi­
nistración local). 

Madrid, 14 de abril de 1970.-El Instructor, Federico Pérez 
hménez. 

"""""" '1""'"'\1".""",,,°"',,',,',,'1,',,'"""""" """"""""",."""°1""'1"" ,,,,1,°1"""""""'1"" " '1"1"" '\"1" " ' \ 

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

ANUNCIOS 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca número 57 de la calle del 
Tutor, se pone en general conocimiento la citada petición, en cum­
plimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 del reglamento 
de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares de 5 de 
marzo de 1964, significando que, según determina dicho artículo, 
todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento lo que tuviera 
por conveniente, y aportar o proponer las pruebas oportunas dentro 
de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 7 de abril de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­

bles de Edificación forzosa de la finca número 24 de la calle del 
Doctor Sánchez, se pone en general conocimiento la citada petición, 
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en cumpliuúento ~. a ~f,ectos de lo dispu~sto en el artículo 15 de 
reglamento de EdlflcaclOn Forzosa y RegIstro Municipal de SI l 
de 5 de marzo de 1964, significando que, según determina Odiares 
artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento I cho 

. . o qUe 
tuvIera por convemente, y aportar o proponer las pruebas OPOrt 
d d I . d' .. al d unas entro e os qUince las sIgUIentes e esta publicación 

Madrid, 7 de abril de 1970.-El Secretario general, JU~N Jost 
FERNÁNDEz-VILLA. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inm 

bIes de ~dificación forzosa de la finca n~~ero 26 de la caBe ~:; 
Doctor Sanchez, se pone en general conocImIento la citada petición 
en cumplimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 del 
reglamento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solare 
de 5 de marzo de 1964, significando que, según deteruúna dicho 
artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento lo que 
tuviera por conveniente, y aportat o proponer las pruebas oportunas 
dentro de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 7 de abril de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­

bles de Edificación forzosa de la finca número 31 de la calle de la 
Sierra de Contraviesa, se pone en general conocimiento la citada 
petición, en cumplimiento y a efectos de 10 dispuesto en el ar­
tículo 15 del reglamento de Edificación Forzosa y Registro Municipal 
de Solares de 5 de marzo de 1964, significando que, según determina 
dicho artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento 
lo que tuviera por conveniente, y aportar o proponer las pruebas 
oportunas dentro de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 7 de abril de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOS~ 
FERNÁNDEz- VILLA. 
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Plano de Texeira (tamaño pequeño) ... .. . 
Plano de Texeira (tamaño grande) ..... .. .. 
Plano de la Villa, escala 1: 12500, año 

de 1956-57, en negro ...................... . 
Plano de la Villa, escala 1: 12500, año 

de 1956-57, en colores .................. .. 
Plano esquemático de la Villa de Madrid. 
Madrid, de Azorín ............................ . 
Madrid, de Azorín (encuadernado en per-

gamino) ...... _ ............... _ ............. . . .. 
Monumentos de Madrid, de don Francisco 

Baztán .. ...... ........................ ......... . 
Manual informativo de la Villa de Madrid, 

de don Francisco Baztán ................. . 
Casa de la Villa de Madrid, de don Eulogio 
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